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Areculo 1! lÁss layen obliga:in en la Penhainhe la
Beearea y Canariu, g loa veinte días de su premiad-

pajee ai en ellas no se die/aniden!e otra cuita, ae entien-
de hecha la promulgación el din que termina basen.
din de la ley en in Gataia oficial.

Art. 2.° Le ignoranaWde 1 hay« A2 murta de' ay
amplimiento. 	 , • rt

Art. 3.° Lea leyearne tendrá ,, . etectu retroactivo, id
ao dimprdieren lo centearirt.—(Código civil vigente). 38

Real deareto g rustrucalón te 24 ale:neero se ' en 	 •

Artíce2o 23. Lea Corporaciones previa:tafilete y adei,
*linde abonarán, en primer tirmino, al Notario 6 bto.
hilo que autoricen. lar rubasnee, loa derechos por ello;
elerengadee y loe impferatentor nclelentedoe por lot
leen, ad como los derecho; de iniercidn de los anuncio;
ea loe periedices oficialeencuidendo de reintegraree; del
nteitante, oil° hubiere, led leaporte total de loa referí-
iatgatoeede cuyo careo ten, ,con erreedo 	 dlapuegto
ala regla 8. 4 del ert. 8. 11 ; 	 .•

PARTE etFitIAL
fresideaüia det 14: 01121310 tM ginistros

"S. M, el Rey Don Alfrizze XIII (que
Dice gerade), S, M. le Reina. DceedVic-
inda Ecgería( Y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Aeturize 6 Infantea, continóan ein
eereded en su importante salud,

De igual beneficio dinfruten lat dentit

(«Gaceta» 30 jisho 1919).
e
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Ministerio de la Cizerra

(Conclusidet)
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
ld La presente organizaoión se plan-

tearán, desde luego, á fin de que el dita
15del actual puedan recibid la., Cajas de
reclute correspondientes g l'anuente de-
marcaciones territoriales la documenta-

ah que determina el articulo 192 de la
ley ale Reclutamiento y Reemplazo del

Ei €rei le, y eat6n cona/traídas efectiva-
!oeste el dia 1.0 de Agosto, para que pue-
da tener legar el ingreso de los mozos del
actual Reemplazo en conformidad con lo
tice preceptóa el articulo 193 de 1a ex-
P renda ley,

El Cepitin general de la segunda Re-
gi6a ) designar« personal del cuardro de
lit Zona de Málaga que reciba Jr docu-
alenteción correspondiente á los reclutae
de hi nueva dernerceción de la ;Caja su-

lkirateatte. ea,
Seis muela» cd
(he aiird• 	 .

. ern

..let,ljael,

Un mies. . . 	 „ 4
. 8 26 Trimestre., 	 11 25, 

16 50 Seta arameni, 	 . . 22 60
• .ti3 	 . 46.

•
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DE LA: by ibb

o
Alt

•idtgi leerle, órdenes y IMMtn1011 que se mundeo plblk-
car en ic5 Bolgassos otioialas ae han de remitir i jefe
político reepactivo, per cuyo concierto' se !marra a Yre
editores de los aaencionedoe periódico».

(Ordenei de 2 de Abril de 3-y 21 de Octubre de 185 41
-Loa aleares Secretarios cuidarán, bajo au mis estre-

cha responsabilidad, de comerver los nómeroa de este
Boraritre coleccionados para ara étaduadernación, que de-
berá verificerse al final de cada alió.—

..&DVICRTENCIA.—Conforme con la condi.•eón 4.& del pliego que ha servido de base para
la -subasta, río ae insertará Magí n edicto 6~lucio que sea š instancia de parte sin que
abAnen los interesado' el importe de au pu-blitaccidn 6 garanticen el pagapi razón de 25cöntiraos de peseta por linea 6 parte de ella,y la venta de números sueltos ä 40 céntimosde peseta.

e •

je gel

0131;03

Oalt

Iranqaeo
concertada

1 
dedicarán sin levantar mano g preparar

' toda documentación, efectos; ineterial y
,
' caudales, k fin de que las correspondiene

tes entregas se verifiquen, mediante du-

en lo sucesivo y permanentemente han

de nutrir loa cuadros- activoiddel los 'or-
ganismos de reclute miento Y reset va.

4. ft Las zona* y cajas de recluta que
se dianelved, Y los batallones de segunda

t reserva ä los que no substituye dentro cle
la misma localidad una deniaicación, se

e 	 • 	 ,
nena gielisCes propondrán desde' luego ä
este Ministerirepor prorreteo entre loa de
su región, loa Cuerpos de:Infantería' que

..„.- 	,
análogamente ä lo diapueato en los apara
tadon anterioree para quedar constituidos

; el 1. 0 de Agostó, y los Capitenea genera-
, lee dictarán lailddisposicionee conducentes

para que /leguen ä conocimiento de Ion
r, individuos sujetos el servicio militar en

ene diversrs eituacioues el organismo á
j que en adelante han de pertenecer.

El Capitán general de la octava región

adoptará /as medidas conducentes para /a
instalación en La Coruña de los zegimien-

? tos de reserva de Caballería y Artillería,
en León, del batallón de reserva de Zapa
dores.

lla que asilo consigne.
A cada documentación que cambie de

unidad acompanará_ en doble indice, de
los cuales uno cmdtri en,la unidad de
procedencia, si ea de las quena se disuel-
ven, y el cetro etejlieteeeptera. El duplier,
cede índice de lu dianeltas ne remitirá t
la Sección de Centabilidad de la Cepilla- t
ala general respectiva.

5.` Lea unidades de reserve de Cabael
Hería, Artillería é Ingenieros se: atendrán

nes hae notas de baje y alta correspon-
diente, pudiéndose emplear una estampi-

plicadoa inventarie, antee de finalizar el
mes actual, enelque deben quedar disuel-
tos.

El resto de las unidades de teclutae
miento y reserva se enviada mutuamen-

te con toda urgencia le documentación de:
loa individuos que por razón de esta oe-
gaeizeción- pesan á .  pertenecer 11. nuevo
erganismo, procediendose por las unida-
deereapectivas á estampar en las

6.0 Teclas las nuevas unidades, aal co-i
mo las que cambien de nombre, ajusta-
rán las leyendas de arta sellos reglamente
tenlos á rus nueves d e nonaimicioner, te-

;!
1

niendo en cuenta que /a numeración de
los reginsiertom y, bataliones de reserva,
1 los que no se lea asigna concretamente

se adaptaran a/ de orden de las regiones
çue pertenecen.
70 Todos loa transporte, de personal,

efectos y dosureentación á que dé origen
ea reorganizaci6n se verificarán por fe-
rrocarril y cuenta del Estado.

a 1
En los casos en qua la entrega de do-

cumentación 6 efectos hubiera de hacerse
en distinta localidad, loa Capitanes gene-
ralea podrán disponer que pare ä efectuad-
la un oficia/ de la unidad correaponchente,
notificändole á este Ministerio, para la
autorización de indemnización reglamen-
taria, durante loe días estrictamente in-
dispensables.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

• air aóaneveen • I`entetaa MIME na ternottell'eaetaus

didimo* Anea/e nantircinenei efdpes‘an.

pibuiée Odia lea mata *acepte lea elmainee,

I

• 	 165"

, NOTA IMPORTANTE.—Inestediatamente que loa
defieres Ales/Idea y Setretarioe reciban este BOLBTIN

pt.ndrin que ee fije un ejemplar an el releo de coatum-
:me, tiende peesuagecart hasta al recibo del nóetero al-
;ladeen,

.13f '•

	

,nbitrer 	 are,
baltegna de

t ; e
Vélez-M(0ga, que ae crea;

de la cual documentación, se hard luego
• e , 	 ereein 	 a 	 e. e

entrega a/ Jefe que por esté Ministerio se
nombre para el cargo de ella? ladera eon

el demás personal que se de -atine el ex-
' preaado organismo debe estar incorpo-

rudo para la fecha ladicada de primero de
T

' Alego.
La referida autoridad., de acuerde ce

el Ayuntamiento dé la expresad* •peleiiid

ic 6n, adoptad asimismo, con la percuto.
,

Mune de in Augusta Real Familia.

' marcación como organismo anceaor" del 1

riedad que el caso requiere, las medida"
conducentes ä la instalación de dicha Ce-
je y de au:demarcación correspondiente,
dando cuente á este Ministerio,

2.° Loa Capitanes generelet diatribui-
rin el moblaje y material de oficinas de
las actuales Zonas y Cajas del- territorio
de en mando, cpte se suprimen, entre las
demás unidades similares de au iegi6n
que lo necesiten, atendiendo á que los
transportes sean loa menos posibles.

Lo mismo efectuarán con el de los ba-
tallones de segunda reserva en cuya capi-
talidad no se establezca dernarcaci6n de
reserva de Infantería, y en las restantes
se considerara, para todextecto, ála de- i.

if batallón de segunda reserva, debiendo di-

; chas Autoridades dieponer lo convenien- i
ite para que las nuevas unidades no se

I
vean privadas del material necesario para i.

aus operaciones. iii
3.' Ei personal de tropa de loa cua-

dros activos que redulteeobrente con mo-
tivo de este erganizaci6n, pasará ä loa ?

, Cuerpos de su procedencia, y Ios Capita- !_ 	 _
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taliones 6 regimientos de reserva y depó-
sitos que al transtormarae permanecen 'en

la celama localidad, tendrá derecho prefe-
rente ä ser _eetinadoa 1 las unidades de

nueva creacien por orden de antigüedad. -
Loa que deban cesar por disminución !

i
de plantilla, así como loa pertenecientes

id las nnidadel que cambian de reeidencia
6 se disuelven, y por estas causas obten- .!.

i
gen destino forzoso fuera de la localidad .3
en que comidieran podrán solicitar volver

i
ä ella quedando relevados de la obliga-
cites dé permanecer un ado en dichos 1
&latinos forzosoa que se lee adjudiquen, 3

con' facultad de concursar las vacante& tli
que en ¿os organismos anbaistentes ocu-

rran di otras que pueden convenirles, en
las condiciones generales eatablecidas pa-

eale, provisión de destinos. :.
i

De Real orden lo digo ä Y. ß para su f
oonocimleato y demás efectos. Dios guar- 1

i

de ä V. E. linches ello: Madrid, 1.0 de

Julio de 1919. 	 ' 	 * 	 1_ -

SANTIAGO. I
ßefior...

Mota.—Iréanse estados en la sGacefee

SeeCiöll proyincial

Nrind 2 509
—9,33.-uumnics

A los efectoa del Real decreto

ben presentarse ente le autoridad local y

han de' furicisree en motivos de moralidad

y buenas ccstumbrez 6 producirse por

causan de higiene.
Córdoba 29 de Nilo de 1919.—El Ins•

J

pector, done Friego.— Rubricado.---Viito
bueno: El Inspector Jefe, Rfo.—Rcbri-
cado. 	

fi

Intervención de-Ilaciend
DE LA

PROVIN'ClA 	 CiSiDOBA

Núm. 2.529
Mes de Agoato.—Seccien de tenederístedeee',

Negociado de propiedades y'rliefichom
del Estado.
Relación expresiva de loe deudores

la Haciende por plazos de fincas urbanas
y rústicas, cuyos descubiertos han venci-

do y ae.nceren en las fechee que se seña-

se 4 domicilio referida cobranza por Tos
agentes del arriendo y admitiendoee el

pago en las oficinas de la Reevadaci6n,
sita en la calle Pedro López, memeto 8,
todos los días bienes, de nueve Å una y

de cuete° ä siete de Je tarde; advirtiera-
dolee 4 los contribuyentes que, transcu-
rrido el plazo voluntario, incurrirán, loz

del deudor, Aguilar; nombre del deudole4 que no hayan efectuado el pago en los

Francirco Casas Zurillv; fecha del venoi- ! recargos el , Instrucción, que se harán

miento, 16 de Agosto de 1919; plazo que efectivos por la vfe de apremio.

debe, 3.°; importe del débito, 666 pese- i` Lo que se anuncia alefiblico por me-

Las; término donde radica 12 finca, Azul- ! die del presente 4 los efectos reglaineu-
!lar; época i que pertenece, posterior. 	 brios.

Libro, 63; 16lio, 2.°; número de laven- t Córdoba 80 de Jul io de 1919.—Agus-
tario, 1.114; procedencia, Estado; clase I tío SencliferdRael.—Y.° B.°: E! Alcalde,

de la finca, urbana; pueblo de vecindad Miguel de Cadete
del deudor, Aguilar; nombre del deudor, ) —

Manuel Aesgón Cziee; techa del vencí-
miento, 29 de Agosto de 1919; plazo qae

debe, 3; iiesporte del debito, 1.11020 -
peintas; tertelino donde radica /a finca,

i 	 Por el señor Agente general Ejecutivo
Apear; época ä que pertenece, peste-

reer. 	
u

de loa Predio. de esta provincia ha »ido
i nombrado Agente auxiliar de loe Pósitos

- Libro 64* fin) 7 I. número de 'avíen- i
de Alcaracejoa y Villanueva del Duque
don Juan Aguilar García.

Lo que se hace público por medio de
ente periódico oficial, en cumplimiento
de cuanto dispone el articulo 12 de la vi-
gente Instrucción.

Córdoba 80 de julio de 1919.—El Jefe
de la Sección, Ricardo Fernindez Leerán.

1

Núm. 2.493
Liste general y dedaitiva de los Jura-

dos del partido judicial de Cabra para , el
aeo venidero d.e 1920..

Cabezas de familia
D. Modesto Alguacil Gámez

Rafael Ala= Entrada
Tomes Beneyto Merino
Domingo Casas Ortiz
Francisco Córdoba Chacón
Manuel Calvo Gorda.
José Carpan Lunee
Manuel Cordón Marre'.

la cobranza de los débitos por compra de
	 Manuel Cabro Ruiz

Eduardo Cruz Arroyo
Antonio Cec:lio Linerea
José Cabrera Rem00

Rafael Cordón Matee!
Antonio Castro e Varo
Salvador Cruz Rieres
Antonio Duren López
Francisco Espejo Gracia
Antonio Espejo.Vilches

Núm. 2.533
	 Rafael Espinar Lucirte

ce. et* t 	 Vicente Espejo Viiches
Don Aguaen elechez Red, Rezeudedor

	 loan Fernindez Cecilia

Hago saber: que la cobranza voluntae
	del impuesto sobre carruajes de lujo. 	 Antonio Fernindez Arroyo

Vicente Flores Ruiz 
Manuel Fernández GonzAlezna de las cuotas sobre el impuesto antes

	

e - 	 •expresado, correspondiente al trimestre 	 Gabriel Floree Montes
de jeetio á Septiembre del corriente año, 	 Frac ciisco Fernändee Pino

D. Anton io Guerrero Rublo
jeme González Hurtado

Francisco Guerrero Corpaa
Angel Gómez Coronado
Francisco Gonzelez Torreglosa
Miguel Galleo:10 Rolan
José Gallardo L6pez
José Guadix Garrido
Clemente Jiménez Lama
Rafael Giménez Rancind
Rafael Giménez Moreno
'Manuel Luna Ruz
Juan León Quero
Francisco Leen Nieto
jcsé Lama Lefia
'Rafael Lama Espinar

,Ciro Linares Rueda
Antonio Lozano Mueue
doe6 Lobato Castro
'Criatóbal López Reino
Luis Lopera Chiscón

. Antonio Laque Palonseque

.Antonio López Muñoz
Juan de Dios Lama Moreno
Jozé Lama Moreno
Antonio Leña Rendón
.Antonie López Garete
José López Romero
Abundío Muriel Marques
José Morales Paris
JeE6 Morillo Payar
José Moreno Veleta«,
Antonio Mora Rolan
José Mellado Gutiérrez

' José Morillo Roldán
Laurean° Montes Romero
Lorenzo Medina Valle
José Morelee Garcfe
Jacinto Molida Júdice
Francisco Montesie os! Romero
Francisco Moral León
José Gerdodez Luna

1. Lorenzo Brrranco Baena
Antonio Fernández Arroyo
Manuel Camacho Amo
Manuel Fernenclez Cantero
Modeato Fernández Cantero
Cssinairo Fernindez Ortega

Salvador García Polo
Federico Izquierdo ?riego
Tulio Lurte Luna
Tomás Ortega Friego
Antonio Pérez Padilla
Manuel Pérez Tapia
José Md Campos Navas
Emilio Gernez Ord6fiez
Morieiste ' alidifee Martínez

Juan Guisado-Giménez
Manuel Jurado Ginnértez
Eduardo Giménez Cubero

Francisco Priego Giménez

Manuel Priego Cubero

Vicentabriego Campo'

Pablo Recio Cantero

Francisco Alcalá Poyato
Antonio Fernández Arroyo

Fabiän Guijarro Ortíz Lepe

Antonio Poyato Camacho
leartolome Poynto Padilla

8.` Loa Jefes y Oficialea pertenecien- /an, cuyas cantidades deben ser satiefe- queda abierta desde el 1. 0 al último día

tea en 'a actualidad e las zonas, cajas, ba- chas e los echo día. precisamente-de los
respectivos yeracimieatodpues finaceee es-

tos, proceded la Administracien ä in-
cautarse de la finca afecta al dercoblerto,
con amito lo prevenido en el Real de•
creto de 20 de Tulio de 1877.

Libro, 63; tele), 2.°; número de inven•
tarea, 1.818; procedencia, Estado; clame.
de la finca, rfietica; pueblo de eecindlidd«

del mes de Agosto próximo, intentándo-

Sección provincial de Pósitos
DE CORDOBA

Circuicir núm. 2.536

de maceride 19 de Julio de 1919.

3 	 •

tarjo 1.171; procedencia, Estado; clase
'‘e' de Je finca, urbana; pueblo de vecindad

1. del deudor, Aguilar; nombre del deudor,
Aedrée Çarrillo Ortiz; feche del venci-

de Primera ensenauza s miento, 6 de Agua o de 1919; plazo que

2,e ZONA 	 2.°; impar e del débito, 127'50 pe-
! setas;terraino donde radica la inca,digui-

lar; époce gt que parte: ece poeteriote
em•••n•n•n•••••n.41111.111

•g 	 Libro, 64; belio, L; número de inven- z

de les ! tarife, 2.169; . .praceciencia, Estedée ciase Audienc i a provincial de Córdoba

de julio de 1902, habieodcese ircoade ex- de la fieer, reeticae _pueblo . de vecindad

idez y don Feliciano Cabrera Calero, para Antonio Cuence Gellerdo; fecha del ven- ¡
ila autorizacien de una Encuel- de 1 •` en- s. c;miento, 21 de Ageato de 1919; plazo !

delinea—no oficial, de niños, en Pozo- : que debe, 2 °; importe del debito, 112'90•
blanco, ea hace público por medio de 1 pesetas; término donde radica la finca, 1
este aviao; y se advierte que ; conforme d ! Aguilar; época ä que perteoece; poetice

pe.diente por don Deiffn del Rey Ferrita- del deudor, Aguiiar; nombre del deudor,

lo determinado en el artículo 8.° de aque- ' Llore

ila dieposicien 6 instruccien 3.• de Ia 	 Lo que se hece público en este pede- .. 	e
Real orden de 1.0 de Septiembre de 1902, , dico eficial ,d.lus finea de lad,disposicioe
las reclamaciones contra la apertura de- . wea citadas y electos de los articuloe 1.0 -

y 2.° de la Ley de 18 de julio de 1872vi
1.° al 5.° de la Instrucción para su cum-

' plimiento de 13 de Julio eiguiente para s!

Cerdobe 29 de Julio de1919.— El Tel
nedo r deeibroa,- A, Rojano.=Conforme:
El Interventor, Martined—V.° B.°:E1 De.

legado de Hacienda, Marín.

bines desamortizados.

..

Arriendo de Arbitrios municipales

DE CORDOIA

Ministerio de Cultura 2024
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C6rdoba 21 de Julio de 1913.—El Se-
estado, José Navarro.—V.° B.°: El Pre-
ildente, Villalba.

Núm. 1521

Lista general y definitiva de los Jara- I
del del partido judicial de Montilla para

arlo próximo de 1920.

Cabezie'de familia
An tonio Algaba Polo
Menuel Algaba Polo
LU1 X Albornoz Polonie
Man uel Ariza Córdoba
Miguel Albernoz Ruiz

Capacidades

D, Jasa de Dios Amo Rivas
Rafael Aguado del Rio

o-
Juan de Dios Alcántara Pérez Arando
Juan Barranco Baena
Manuel Cantero Reyes

r*Feelre311114191=33n3=p3tewnezzen,e,,,,,;,:.-Air343,:e.Yeen=“era3mkti.h.194e7f.4.3-entLea
"'zsie3,-.3.+4«3reg`' 	 .:-,3,-t,,Ce...AU.0,3443Zu'ittli4DahNtere2g4113«:

2 1.9.: 	 ..;oraa oda Les filmi 18let

-92
Franciaco Cabos Cueste 1.

....vd 	 -r,
joaquin Costa Legan
Jod _Chacón Alvarez •
Jan Bautista Delgado López
Carlos Garrido Lozano

• a' 	 -
ijaho`al Gin Arco*

Rafael Gómez Cruz
Fernando Higneraeio Raíz

Joan Lefia Cuevas

Manuel Laque Cabeza§

José Moreno Alguacil

José Morid Palorneque
Manuel Mancha-do Olmedo
Antonio Belträn Córdoba
Amador Romero Almedina
par." Sabsriego Pastor
Felipe Solía Viltechemone
Jean Te:aliado Moverlo
Federica Vins Esquinas
Rafael Va/era Alcántara

Eladio Cuevas Segura
José María Flores Martínez
Torda Luna Ortega
José M. Luque Laque
Federico Merino Raíz
José María Ortega Amo
José María Pérez Tapia
Rafael Friego Mendoza
Fernando Raíz Gómez
Jos€ Mutioz Cubero
Frznciaco Morales Gómez
Juan Laque Campos
Francisco Ortiz Navas
Franciaco Salamanca Arrebola
Rafael Raíz Bravo
l'edro Vera Alcalá
Cristóbal 1,1-4;1„ cubero
Jacinto Cantero 'Ríos
Antonio Poyato Paditio
Vicente Poyato Poyato
Antonio Ortíz Arrebola
Antonio Ramírez Arroyo
Antonio Romero Poyato
A.ntonio Sr-Filiado Ortiz
Serafín -Fol go Alcalá

tería
galsomero Poyato Rodrígoezie, sebevi,

menoel Poyat0 Canaaoho
H t''Y atta aN

Antonio Porras Salamanca
José Alvaro Ortíz Arrebola

; bel 	Ae.."

eno
D )086 Arce Alcalde. _ t_ r,.)q. 991e ea eh

Refael A ,rogo.Portero 	 .Isaac, 	 4.ene es
Antonio Arce Soto

Astmetri Y Aria»Irtf.
J1, DE JULIO DE 1919_ 	 8.

3

Antonio Aguilar Espejo
Francisco Baos I.Zearnirez
Antonio Bajalarice Merino
José Baena Córdoba
Franaeço Baena Floreo
e..pfunin Ceba:goa Rodriga.?
fuan,Carmena Lopez
José gesta Sanchea

ale

Miguel Çaistilla Sanchez
Luis. Cabello Alba Péreze p

nnel Caetro Goinez

; Mtnnel Criado Espejo
Manel Cruz García
Antonio dallado Cabello
Arturo Caniveli Pescas!

• 711'José ClimeM Mayor
Jqinae Climent dayor
José Córdoba López
léala Cruz Gonzalez
Trifón Carmona Ortega
Manuel Córdoba Remires
Rafael Canber* Polonio
Enrique Cruz Méndez
RAmel Delgado Laque
Leonardo Encina Rey
Joaquín Enríquez Vazquez
ilifeel Espejo Lopez
Francisco Espejo Prieto
Pastor Espejo Prieto
José Eepejo Lopez
Andrés Espejo Carmona
Francisco Fernandez Alvarez
Felipe Fioren Etpejo
Francisco Galvez Fiando
José García García
Enrique Gaya Sistemas
Cristóbal Gonaez Ramirez
Anselmo García Santacruz
José Garete Carrasco
Agustín Garrido Aguilar
Miguel Hidalgo Cruz
Juan Hidalgo Laguna
Manuel Hidalgo Morales
José Jiménez Jiménez
Lorenzo Jurado Repisa
Manuel Laque Jordano
Enrique Laque Sarramayor
Joaquín León Cabello
Julián Laque Lopez
Enrique Laguna Rui
Antonio Laguna Ruz
José Laque 	

; ,

Gabriel LIKZeill Galán
- 	;

.Antonio Mata Jinrieez
Antonio Morales Ruiz

7aFfiaisciaco Marquez Varal

'José Marquez Panadero
Miguel IVIarquez Alcaldir;-
Albertó Merino Biltoonter-
Miguel Moreaiil García 	 •
Luis Marquez Vare
José Naranjo Ruz
Agnatin Navarro Ramírez
Ramón Navarro Ramírez
José Narvaez Cantos
Francisco Ortiz Marques

era ab alseup .0381
I a, 	 alsalenes2 al

Miguel Polonio Polonio
p a iiii

Miguel Ponferrada Laque 
b oalisais

Francisco Pino Urbano
Francisco Rambla Salido
Luis Repiso Rubio
Rafael Raíz Arce
Rafael Raigón Fernández

rstronst;
Luís Raigón Fernández
Domingo Ramírez Ponferrada
Victor Ruz García
Rafael }balden Pérez
Rafael Rivas Vaca
José Salas Sidro
José Salido Barbero
Francisco Tamajón Misal
Pedro Toro Marquez
Joaquín Torres Marques
Diego Torres Lucena

Mtguel Velasco Chicón
Iguacio Valls Romero
Rafael VazqueZ Expésito

Francisco Villalba de le'Paerta
Ratael Vilaplana Gutiérrez

Capacidades
Don Francisco Alvear y Gómez de la

Cortina
Manuel Amo Repisa
Francisco Albornoz Morales
Ricardo Alba Aparicio
Juan Pedro Arce Velasco
Antonio Bujalance Moral
Francisco Bellido Repisa
Antonio Cabello-Alba Martínez
Franciaco Caniveil Pascual
Francisco Cruz Ramírez
Juan Cuesta y Nüfiez de Prado
Enrique Coscoilar Sala
Fernando Cadenas Rodríguez
Francisca. Espejo Sánchez
Bernabé Fernández Sánchez
Antorzin García 'Ortíz

CriatóbalaGarcía y Madrid
Luís García Ruz
Nicol1a Hidalgo Dieguez
Nioolfe Hurtado del Valle
Agustín Jiménez C. y Albeat,
Joaé Marquez Cambronera
Antonio Molina Lárice
Arturo ,Miguel Cabrero
Luis Moyano Cruz
José Martínez Cobee
Julián Navarro y Ramírez
Manuel Navarro .Salas
Antonio Rey Toro.
Manuel Pino jurada
Manuel Polo Arce
José Pedrazá Delgada.,
José Puerta y de la Cruz
Miisuel Panadero Conde
Ricardo Repisa Maraver
Angel zeRequena Cabello
Enrique RioE6o Suabielae
Guillermo Rivas Van
Tomás Rubio Espejo
Luis Sali Vacki
Antonio Sánchez IVInzioz
José Sánchez Orellana

.82 	 "J‘klo4leopto, dinl”.2,111anyenit
•

Francisco Salas ettbel
-L.1 ejec/2 	 ax.looe;

•Francisco Tejada Sánchez
Manuel Ville gas de la Puerta
Arturo Valla y Novell
Luis Valle y Novell
Manuel Velasco López

Francisco Villalp de 44'uerta

	

.; 	 aa
C6r4qba 28 4e Julia de .1919.—El

Secretario, José. „eavarto.—y r° B1): El
Presidente, Villalba.

	

.13,3 	 .1.9C

ESCUELA NORNAt DE MAESTROS
DE CÓRDOBA,

--, „h ---

Nitro, 2 514
Curto de 1918 1 1919

Coneocatoria de Septiembre
Con arregto ä las disposiciones vigen-

- 	 _

tes, el día 20 de Septiembre próximo,
empezaran en.esta Escuela loa exámenes
de loe,alomnes de enseñaeza oficial y se-,
ittlidamente los de no oficiale,

Los alumnos que deseen dar validez
académica puro, enseñanza no oficial ä loa
«indio,' que tengan hechosprivadamen-
te, lo solicitada del aeffor Director de
este Centro en can pliego de( papel de la
clase H. dentro del ix.es de,Agoato pró-
ximo y acompañarán i sus instancias la
cédula personal corriente, certificación
de nacimiento del Registro civil legaliza-
da y certificación facultativa en la que
conste se ineueritia revaintlido.

Los alumnos que hayan de sufrir exa-
men de ingreso deberán expresado sil
en gua inatancias, tiendrr 'condición pre-
ciaa para su admisión tener cumplidas
los catorce años y someterme despoia il
las pruebas que determina el Reglamento
de exámenes de 10 de Mayo de 1901.

Loa alumnas no oficiales abonaräu por
el examen de ingreso 250 pesetas en pa-
pel de pagos al Estado y una vez que
obtengan la nrobacién en este podrán,
sufrir el de la. asignaturas que tengan
solicitado aleado lea derechos qué hunde
satisfacer 25 pesetas por derechos de me-
trfasia de cada cerro 6 parte de il y fil
peseta*. más por derechos de examen
también de cada corto 6 parte, mis loa
timbres móviles de diez céntimos que le
correspondan según loe cursos á quo so
matriculen y asignaturas que soliciten.

Los alumnos de enseñanza oficialsoli.
citarán in inscripción en la matrícula del
careo venidero dentro del mee de Sep-
tiembre próximo y abonaran por dere-
chos de matrícula del primer plazo 12`5O

pesetas más loa timbres móvilea corres-
pondientes por derechol de cada curso 6
parte de él siendo el abono de estos y de
los anteriores todos en papel de pagos al
Eatado, quedando en 30 de Septiembre
cerrado definitivamente . el plazo de ma

-tricula.
to que de orden del señor Director de

, esta Escuela se hace público

I
cimiento de ton Interesado,. 

para cono-

15. Lisie Ortiz Ageiler
Fraucisco Pérez Animaba

14

21j!,

•

•

1

1
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Senas de la celallealts
ea

'. Una burra de ocho , afiosede 1 1 83 ni
r 	 -

'. tros de alzada, nicle clara bragado y II
cicuta, con una , rastra de rucha de d, ?1,1 t.-3...Za

1 meses,

Otra burra de diez enciende 1'29 ro
a ' 	 ee

i tras, rucia clara y bregada; laa dos mi
! cedas con el hierro de" la Compartíaí

Seguros La Mundial en la cadera

!

e
o

a

e

e,

ol

o.
o.

e-
r-

de

t.

quiera.

gdminisiraelon de idsticht

(Aficionan y zmplazainientos
materia criminal

Bajo loa apercibimientos procedeneal

derecho, se cita 6 emplaza por losJi
ces 6 Tribunales respectivos á las
zonas que á continuación re exime
para que comparezcan el día qua se
'real* 6 dentro del término que se

á contar dende la fecha dele ped
unión del anuncio en este peri6d

oficial, con arreglo t /os artículos l
de ia ley de Enjuiciamiento Crimit

386 del Código de Justicia Militar y
de la ley de Enjuiciamiento Militar
Marina,

Nana 2.475
CORTÜS PORRAS, Rafael; jite

I tratante, domiciliado últimamente en C

doba, procesado por harto de c tballeti

comparecerá en término de diez días al

el Juzgado de instrucción de Posada
reducirre á prisión, decretada en SO

rio número 69 de 1919.

Núm. 2 522,.
PEDREGOSA FERNANDEZ, Juan; da

veintidóe allos, vecino de Córdoba, cuy o
e-desee(' circunstancias se ignoran; pro(

I sedo en causa por rapto; se presentará 1

en término de diez días ante el Juzga a

de instrucción de Córdoba, rito en

calle Görtgont, sin número.

imapreaüg

En la imprenta de este peri,

die° hay Poderes para clases pi

sivas; Fes de vida; CargaremE

y Cartas de pago para Ara

tamientos y recibos de ingullf

nato.

"12 - « La Gpini6np,-41tátfli0 lepuiel4 6

e

1

4 30LETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Córdoba 29 de Julio de 1919.—El Se-

cretado Manuel Elenco.-- i*.• B.': El
ni3CmV7::1Director, Enrique Díaz.

111111nGen	

ADMINISTRACION CENTRAL

• •
Ministerio de Estado

• V

Subseoráiriian
ASUNTOS CONTENCIOSOt"-

tEiCónstal de Espaffa én'iaidiff latid

cipa a eile Ministerio el fallecirnfenrió del

e412,4ito eapafiol José Rodriguez, acaecido
41- 17 de Noviembre Minio en el hospi-
tal Kilhey, Swanieen >lö) ;:>1()

El muerto era ilitátal de Quines Me -

Ion, provincia de öreitkde 30 anos de

	

edad soltera.' 	 (m:-)

Madrid 24 de Julio de 1919.ril Sub-
liCnétario, E. de Pelaiinass.

	

, 	 '

Fil C6insul de'Espafia en Bardaoa
dpa lente Ministerio el faliecimienio'idli

súbdito eeptsfied Manuel Martín, de '.te
anca de edad, natural de Zaragoza, ocu-

rrido en el hospital de Verden (Deperta-
mento de linGironda), el 24 de Abril I.
timo.

Madrid 25' de Julio de 1919.—El Sub-
secretario, E. de Palacios.

((Gaceta) 29 julio 1919).

AYUNTAMIENTOS

1918, para el afio 'corónale° de 1919 „I

1920 , queda de ~Metió alupieerlisT

la Secretaria de este Ayuntamiento per

término de quince días hábiles, fe los fi-

nes que determina el art 96 del indicada

Real decreto.
e e 'dice , 51 e. 	 de

Durante el plazi, de e,xpoalción y tu..

días desapega, se adiniiijin piad la /junta
las reclamaciones que se produzcen por

••.
las personas 6 entidides comprendidas
en el repartimiento.

Estas reclaftanCionleF eikabráne de presen-
tarte en la Secretaria municipal y ce fun-

det.1
darán en hechos concretan precitos y
determiradon conteniendo lanprnebos
necesarias para la judificación di: lo re-

clamado.

Cabra 27 de Julio de 199.—Pedro Pe-
dro Pedrosa García —V.° B.': El /Mut-

de, José Péreez.
POZOBLANC0.—Núen: 2 507

Don Francisco Dudas Rojas, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: qu'e por d'Ayuntamiento

de mi presidencia se he acordado reali-
zar obsas en el calarte/ de la Guardia ci-

vil para /a con -atracción de un edificio,

para albergue de -loa caballos pertenecien-

tes 1 la fuerza de In Guardia civil desti-

nada ä este pueblo, y hebiéridone ecorda-
do la celebración de concurse'', las - cen-

e.
diciones del mismo, se anuncia al pÚbli-

co en caimplindeete de -lo dispuesto en

el art. 29 de la 'distracción de 26 -Atril
de 1900 para que en el término de diez

días puedan producirse contra el mismo
las reclamaciones que lea que deseen ha-
cerlas crean convenientes, 1 cuyo fin el

expediente se /malea de manifieste. en Se•

cretarfa.

miento para oir reclamaciones dentro del

JUZGADOS

CORDOBA.—Núnin 2.523
Cédula de citación

aelior Jaez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy dictada

en sumario que se sigue por . robo, lzde

mandado se cite por medio de Ii presen-

te que se insertará en él Zurriar OFICIAL

de esta provincia 1 José Prieto Gutiérrez,

de dieciaiete afina, de.. esta vecindad, con
-

domicilio Plebe - del Cursz6i de Merla, en_
la casa conocida por la del 'Sillero, y

e 	 '
cayo actual paradero se ignora, para que

en el término de diez días iáhparezca

ante este Juzgado, situado én la talle de
• e • :71

Gdagora, sin nfiniero, pare le PriCtica de

cierta diligencia acordada en dicho su-

el BOurriN Orlara, de esta provincia, sien-

Luis Gonztlez.—El Secretario, Manuel
Pérez.

FUENTE OBEJUNA.—Núni, 2 525
Don Luis Gonzalez Perez, Juez de ins-

trucción accidental de este partido.
L

En virtud del presiente edicto se ruega
y encarga á todas las autoridades tanto ci-

viles como militares y demás individuos
de la policía judicial de la nación,' proce-

dan 1, la basca y rescate de las caballerías

que al final se resefiarin, las cuales fue-
ron hurtadas A Juan Pedro Cuitrer

mero la noche del veinticinco al veinti-

Mrnsarxermmen.r.

g seis del mes actual de una cerca en ae
' ruedos de 	 y de ealdea de haArgbaildeieac, it:sfropoinde 	 t

t drán á disposición. e este J u zgado cc

'esa
la persona en

no acredita su legitima adquisición,

 cuyo podea se encuentre

,
Dado en Fuente Obejuna 1 veintince

de julio de mil novecientos diez y nie le

r
--Luis Gonzalez Pérez.--El Secretad

-.Manuel Pérez.

CORDOBA,,Nfirn, 2 406

Acordada por la :Corporación de mi

presidencia la venta de don rail ochocien-

tas canales, cuatrocientas teja. morunas y

ocho metros de mampuetto, cuyos mate- 1

ria.ea se encuentran apilades en uno de !

los solares propios de este Municipio en

la calle de Sánchez-Guerra, anúnciame

que la anbaata para enzgenar dichus Me . 1

tendales se verificarli,eante mi Autoridad,
en el despacho de esta Alcaldía, 1 las

once horas del jueves siete de Agosto
idie •próximo.

Le licitación, por pujas ä la llana, vera

airé sobre el tipo de ciento cinceenta y 1

Cuatro pesetas en que han sido valorados J

repetidos-materiales y el remate se adju-

dicará al retejer postor, quien, en el acto,

Jogreaará el importe ó que aquella tema

ae eleve, siendo de su cargo el gasto do

ineerción de este edictee en el Bourzen

OFIcudeade la Provincia y el reintegro del
papel iervea tido en el expediente reipec- ..

Uy°. 	 ad,.

Córdoba veinte y ocho de Julio de mil

inevecientos diez y nueve.—El Alcalde

presidente, Miguel de Canas. 	 .ae

. ex CABRA.—Nütta. 2.512

Don Pedro ?anima García, Preeidente de
la Junta general del repartimiento de

,deste Municipio.

.Hago saber: que terminada; por esta, 	 _
Unta y Comisiones de evaluación el re-

asentimiento , general aobre utilidades fon.

.mido con arreglo á los preceptos del

Real Decreto-ley de 11 de Septiembre de

en el afie corriente, queda expuesto al

pfiblico en las oficinal de este Ayunta- 'e

que éstas se funden en hechos concretos

y se presenten pruebas para justificarlas,

Lo que se hace público por el presea-

te mellón dispone el art. 96 del Real de-

creto de 11 de Septiembre de 1918.

Fuente Ter 27 de Julio de 1919.—
F. Ayala.

Pozoblando 28 Julio de 1919.—Fra u•

1213C0

FUETE TOJAR,—Núca. 2.513 	 Registro de la propiedad.
Don Facundo Arda Moral, Presidente 	 Y en cumplimiento de lo que dispone

de la Junta genera/ del Repnrtimiento el artículo centrocientus de la ley Hipo-
de esta villa.
Mago saber: que concluido per esta

tecaria, se convoca ä las personas igno-

radas á quienes puede perjudicar la ins-
Junta el proyecto en borrador del Tener- 	 . .unción de dominio, pretendida, á Ea de
to genera/ en sus don partes, personal y 4 que comparezcan en este juzgado si qnie-
real, para hacer efectivo el cupo de coa- ren alegar su derecho, dentro del término
sumos y recargo municipal y para cubrir de ciento ochenta días á cuyo efecto se
el déficit del presupuestcade este pueblo { insertara este edicto por tres veces en

maria; bajo apercibliniento de que si no

i lo verifica le 3.fiarari el' perjuicio A que

I

1 haya lugar.
Çóriloba veinte y ocho de Julio de mil

, novecIentos diez y nueve.—El Sccrete-
1 rio, Teodomiro Fern-endez,

FUENTE @BEJUNA

Núm. 2.541

Den Luis Gunzilez Pérez, Juez de pri-
mera inetancia accidenta/ de este par-
tido, 	 ,
Hago saber: que por Máximo Madrid

Velasco se ha promovido en este juzga-

do expediente para justificar é inscribir..
á au nombre ea el Registro de la propie-

dad el dominio de una casa situad: en la

calle Llana, de esta población, marcada

con el número once, con una teperficie

de ochenta y cuatro metros cuadrados;

que linda por la derecha entrando con

casa que fné de los herederos de don Sa-

turnino Flores, hoy de den Jcaé Ríos

Molina; por la izquietda con tire de don
Antonio León Cuballero, antes de los

herederos de doia Resario y dona Jose-

fa Montenegro, y por el fondo con co-

rral de la citada casa de d,on Antoeio

. León; cuya finca adquirió hace tres arios

fi por compra á Rafael Cuenca Calaczas, 1

lb nombre del cual se halla inscrita, en el

do esta la primera.
J Dado en Fuente Obejuna á doce de

plazo de quince días y tres mis, siempre ie Julio de mil novecientos diez y nueve —

,

c'
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